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L E O N -

DE LA PROVINCIA DE LEON^m» 
SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL. ADVERTENCIA OFICIAL. 

Se suscribe en la Imprenta de la. Diputación, provincial á i pesetas 
Luego que los señares Alcaldes y Secretarios re

ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re- 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 
cito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- pagadas al Bolicitar la suscricion. 
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. [| Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aauncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de loa 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. .r 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T E O S . 

S S . M M . y Augus ta E e a l Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

SECCION DR ÍOMBim 

Carreteras. 

Trascurrido e l plazo prevenido 
por l a vigente l e y de expropiac ión 
forzosa sin haberse presentado re 
c lamac ión alguna por los propieta
rios á quienes han de expropiarse 
terrenos con motivo do la construc
ción del trozo 6." de la carretera 
provincia l de L e ó n i B o ñ a r , he 
acordado en uso de las atribuciones 
que me es tán conferidas declarar l a 
necesidad de l a ocupac ión de las 
fincas ó parte de ellas que figuran 
en l a re lación rectificada que se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAX corres
pondiente al 6 de Mayo ú l t i m o . 

Lo que se inserta en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

León 19 de Setiembre de 1889. 
Celso G u r d a de In n tcga . 

nisterio de l a Gobernación) , y en 
L e ó n , con arreglo al art. 8 ° del 
citado Real decreto, bajo la . presi 
dencia del Sr . Gobernador ó del D i 
putado de la Comisión provincial en 

' quien de l egué , con ' asistencia de 
otro Diputado designado por é s t a 
en el sa lón de sesiones de la D i p u 
tac ión e l dia 30 de Octubre p róx imo 
venidero, á las doce de su mafiana. 

Los documentos, del proyecto se 
ha l la rán ' dé manifiesto etf Mádr id 'ea 
dicha Dirección de A d m m i s t r á c i b n 
loca l , y en Léón; e'tí U secc ión de 
obras provinciales, 'désele l a fecha de 
este anuncio hasta e l d ia de la s u 
basta todos los dias no feriados, de 
nueve á dos de la tarde. 

León 12 de Setiembre de 1889. 
Celso Garc ía de la n i ega . 

Comisión provincial de León. 

L a Comisión provincial , en dele
gac ión de l a Exctna. Diputación, en 
sesión del 22 de Agosto actual acor
dó sacar á públ ica subasta l a cons
t rucc ión del trozo sexto de la car
retera provincial de León á Boiiar , 
bajo las condiciones que se inserta-
r áu á con t i nuac ión . 

L a subasta se ce leb ra rá en Madrid 
con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en la Dirección ge
neral de Admin i s t rac ión local (Mi -

1 Modelo de proposición. 
i D . N . N . , vecino de...., enterado 

del anuncio publicado en l a Gacela 
de Madrid. . . , ó en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León el 
d i a . . . d e y - de lascondiciones 
y requisitos que se exigen para l a 

i adjudicación en públ ica subasta de 
í las obras de nueva cons t rucc ión del 
; trozo 6.° comprendido entre el puen-
; te sobre e l rio Curueiio y el camino 
! de Vil lanueva al monte en la carre-
j tera provincia l de León A Boñar en 
¡ dicha provincia, se compromete á 

tomar í> su cargo l a construcciou do 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y c o n d í -

'• cioues, por la cantidad de.. . 
I (Aqui l a proposición que so haga 

admitiendo ó mejorando l isa y l l a 
namente el tipo fijado, pero advir -

] tiendo que será desechada toda pro-
1 posición en que no seexpresola can-
j tidad en pesetas y c é n t i m o s , escrita 
i en letra, y deje de a c o m p a ñ a r s e el 
I resguardo del depósito que se exige 
I como g a r a n t í a provisional por la 
i que se compromete A ejecutar las 
¡ obras.) 

' (Fecha y firma del proponente.) 

Carretera de León a BoMr 
Pliego de. condiciones particulares, 

que, a d e m á s de las facultativas 
y generales para contratas de 
Obras públ icas de 11 Junio de 
1886, y de lo que se dispone en 
el Sea l decreto de 4 de Enero 
de 1883 para con t ra tac ión de ser
vicios públ icos , han de regi r en 
la subasta para la e jecución del , 

.trozo sexto de l a carretera pro
v inc ia l de León á Boflar. 

' Ar t ; 1." Se procede á l a subasta 
d é ' l a citada obra bajo e l t ipo de l 
presupuesto desu referencia que as
ciende á.la. cantidad de 84.043 pe
setas 26 c é n t i m o s . 

A r t . 2." Los licitadores formu
la rán sus proposiciones s e g ú n e l 
modelo que se anuncia , en p l i e 
gos que p r e s e n t a r á n cerrados a l 
Presidente del acto, durante l a p r i 
mera media hora de la prefijada pa
ra la subasta, rubricando la carpeta 
ó incluyendo en ella el documento 
provisional del depósi to que se 
cons t i tu i r á en l a Caja genera l de 
Depósi tos ó sus sucursales ó en l a 
de esta Diputac ión provincial por el 
5 por 100 del total del presupuesto 
do la obra y l a cédu la personal del 
proponente. ! 

A r t . 3.° E l acto de subasta e m - ; 
pozará por la lectura de las c o n d i 
ciones facultativas y particulares 
precediéndose en seguida á la aper
tura de los pliegos que se hubieren 
presentado, haciendo l a adjudica
ción del remato en favor del que 
ofrezca ejecutar lá obra en menos 
cantidad..Los contratos se e l e v a r á n 
á escri tura pública prévio pago del 
anuncio en la Caceta de Madrid y 
Diario de Avisos, dentro del t é r m i n o 
de .10 dias i contar de l a notif ica
ción, siendo do cuenta del contratis
ta los gastos de asistencia del N o t a 
rio, otorgamiento y papel de a q u é 
l l a , advirtiendo que uno de los dos 
ejemplares que han de presentarse 

en la C o n t a d u r í a provincial , será en 
papel c o m ú n . : 

A r t . 4.°; Toda proposición que no 
esté formulada con. arreglo al anun
cio, fije un tipo superior al s eña l ado 
ó no tenga incluido el documento 
justificativo y bastante del depós i to 
á que hace referencia e l art. 2.°, se
r á desechada en el acto. 

Ar t . 5.° E n el caso 'de que re
sulten dos ó m á s proposiciones i g u a 
les, se celebrará en el acto y ú n i c a 
mente entre los autores de la pro
puesta que hubieren causado el e m 
pate, una segunda l ic i tación por 
espacio de diez minutos; adv i r t i en 
do que la. primera mejora será do 
500 pesetas por lo menos, quedando 
las d e m á s á voluntad de los l i c i t a 
dores, con tal que no bbjen de 100. 

A r t . 6.° Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse bajo 
n i n g ú n pretexto n i motivo. 

A r t . 7.° Las dudas que sobre el 
acto de la l ic i tación ocurran, s e r án 
resueltas por el 3r . Presidente y vo 
cales que compongan la jun ta do 
subasta. 

A r t . 8.° Hecha la adjudicación 
s e r án devueltos á los licitadores los 
respectivos documentos del depósi
to provisional, excepto el del mejor 
postor, el cua l se e levará a! 10 por 
100 de l importe total dol presu
puesto, y en la forma y con arreglo 
á lo que establece el art. 2.°, s i n 
cuya circunstancia no podrá otor
garse l a escritura ni empezaise los 
trabajos. 

A r t . 9.° Cuando el rematante no 
cumpliera las condiciones que debe 
llevar para el otorgamiento de l a 
escritura, ó impidiera que é s t a t e n 
ga efecto en el tiempo que se lo se
ña la , so dará por rescindido el con 
trato á perjucio del mismo rema
tante, con los efectos que marea e l 
ar t ículo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

A r t . 10. Mensualmente so prae-



t i c a r á con arreglo á los a r t í cu los 
77, 78 y 79 del pliego de condicio

nes facultativas, l a medic ión y v a 
lo rac ión de las obras ejecutadas d u 
rante el mismo mes, expidiendo 
certificado de las mismas, con cuyo 
documento se o r d e n a r á el pago de 
su total importe á satisfacer en m e 
tálico de la Caja p rov inc ia l . 

A r t . 11 L a responsabilidad que 
deberá exigirse al rematante por 
falta de cumplimiento 4 lo es t ipula
do, s e r á por la v i a de apremio y 
j rocedimienU» administrat ivo con 
arreglo a l art. 23 del Heal decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

A r t . 12. De conformidad con lo 
preceptuado en el art. 3." en su 
apartado sép t imo del Eea l decreto 
de 4 de Enero de 1883, e l rematante 
q u e d a r á sometido á los Tribunales 
del domicilio de l a Corporación pro
v inc ia l que sean competentes para 
conocer de las cuestiones que pue
dan insertarse. 

A r t . 13. E l rematante es res
ponsable, durante el plazo de g a 
r a n t í a de la buena conservación de 
las obras ejecutadas; pasado dicho 
plazo se verif icará la recepción y l i 
qu idac ión final, y s i no resultase 
rec lamac ión pendiente contra el re
matante, se le devo lve rá el depósi to 
definitivo ó fianza, quedando libre 
de ulterior responsabilidad. 

A r t . 14. Este contrato, como to
dos los de su clase, se hace á riesgo 
y ventura , y por consiguiente no 
podrá pedirse l a rescisión por el 
contratista, aunque haya aumento 
ó d isminución de obra ó de precios 
en los jornales ó materiales, á no 
ser en los casos marcados en las 
condiciones generales para las con
tratas de 11 de Junio de 1886, y a 
t a m b i é n por circunstiincias no ex 
presadas terminantemente en el 
pliego de condiciones. 

A r t . 15. Son admisibles los efec
tos públ icos para constituir depós i 
to provisional ó definitivo al precio 
que tenga, segiin la cot ización o f i 
c ia l , e l dia en que se consti tuya la 
fianza, con arreglo al art. 13 del 
E e a l decreto de 4 de Enero de 1883. 

Ar t . 16 Los gastos materiales 
del replanteo general y de la l i q u i 
dac ión definitiva, se rán de cuenta 
del contratista. 

A r t . 17. E l contratista se com
promete á dar por terminadas las 
obras en e l ' plazo de veinticuatro 
meses, á partir del dia en que por 
escrito se disponga por el Director 
dar comienzo á las obras. 

León 9 de Setiembre de 1889.— 
E l Director de caminos prov inc ia 
les, Carlos R o d r í g u e z Llaguno. 

Sesión de 10 de Sstiemíre <fc 1889. 

Hecha l a rec t i f icac ión indicada 
por la Dirección de Adminis t rac ión 
local eo este pliego anuncio, la Co
misión en ses ión de esto dia acordó 
sacar á subasta las obras del trozo 
sexto do la carretera provincia l do 
León i Boüar , cuya subasta se v o -
r i B c a r i el dia y hora que dicho C e n 
tro se sirva seña la r , en v i r t u d de 
las facultades que le confiere la c i r 
cular de 19 de Abr i l de 1883.—El 
Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l S e -
cre í r io Garc í a . 

E S C A L A F O N D E MAESTRAS. 
AntigQecttd 

i SO da Julio do 1889. 

ABos. Meses Diss. OBSERVACIONES. 

P R I M E R A S E C C I O N . 
Josefa Gordon 
Josefa Ayos 
María Teresa B l a n c o . 
Manuela G o n z á l e z . . . 

V i l l amañan . 
Bembibre . . . 
Alvares 
Campazas . . 

Agust ina E . Blanco 
Gregoria G . U r a í ñ a 
Isidora González 
Ramona Alvarez Vi l lasol . 
Clara Alvarez Vil lasol — 
Rufina P e ñ a 

Jacoba Diez 
Cándida González 
María A n a C a d e n a s . . . 
María Manuela Pérez . 
Maria Antonia Tascon. 
Pascuala Val tu i l le 
Maria Saloqié Garc ' a . . 
Maria Antonia ü u z i i e . 
Melchora Valladares . . 
Antonia Alonso F e l i z . . 
Ednarda López 
Elisa González 
Venancia S. S á n c h e z . 
Cayetana Diez 
Petra Diez 
Claudia Margarida 
Antonia Nis ta l 
Ramona Fe rnandez . . . 
Raimunda Blanco 
Maria Luc in ia Garc ia . 

31 Francisca Tomasa L ó p e z . . . 
32 Manuela Alonso 
33 Faustina (Sarcia Borbujo . . 
34 Aurel ia Fernandez . . . . . . . 
35 Maria Dolores Diez 
36 Tomasa Gut ié r rez 
37 Magdalena Pérez 
38 Juana López Cruz 
39 Maria Mercedes Fernandez. 
40 Maria Francisca Franco . . . 
41 Camila Fei jóo. 
42 Maria del Carmen Casado. . 
43 L u c i a de l a O García 
44 Josefa Mar t ínez 
45 Francisca Rabanal 
46 Rosenda Reyero 
47 Isidora Diez 
48 Feliciana Fernandez 
49 Clarisa Rodr íguez 
50 Benita Quijada 
51 Eustaquia Maraña 
52 Pascuala R o d r í g u e z 
53 Celestina Blanco 
54 Leonor Garcia 
55 Patrocinio Alonso 
56 Rosenda Felipe 
57 Maria Méndez N u ü e z 
58 Filomena Robles 
59 Nicolasa Garcia • 
60 Serafina Garcia 
61 E l v i r a Fernandez 
62 Maria Blanco S á n c h e z 
63 Vic to r ia R u i z Alonso 
64 Catalina Gut ié r rez 
65 Maria del Carmen A l v a r e z . 
66 Ignacia í tub io 
67 Elisa López 
68 Maria Fernandez 
69 Fructuosa Rozada 
70 Manuela Diez Garcia 
71 Mana Escudero 
72 Maria del Carmen G a r c i a . . 
73 Dionisia Mar t ínez 
74 Flora Alvarez 
7o Paula Delgado 
76 Nemesia v a l d é s 
77 Petra Chamorro 

S E G U N D A S E C C I O N . 
Vi l l ademor . 
Villacé 
Villarejo . . . 
San J u s t o . . 
Destr iana. . , 
B r a z u e l o . . . 

T E R C E R A S E C C I O N . 
Los Barr ios . 
B o ñ a r . . 
Algadefe . 
H u e r g a . 
Joaril la . 
Folgoso. 
Noceda . 
Santa M a r i n a . 
R i a ñ o . 
S i g ü e y a 
Toral de Merayo 
Valderas 
L a Baña 
Villoría 
Ponferrada 
Benavides 
Vil lares 
Trobajo del Camino. 
Valencia 
Pá ramo del S i l 

C U A R T A S E C C I O N 
As to rga . 23 
Castropodame 23 
Cimanes 23 
Castrocalbon 
Vil íamandos 
Zotes 
Toreno ; . 
Trabadelo 
Cea 
Llamas 
Carracedelo 
Ardon 
León 
Camponaraya 
Cuadros. 
Arganza 
Carrizo 
Veguel l ína 
VilTadepalos 
Almanza 
Prioro 
Hospital 
Quilos 
San Adrián 
Fresno 
Bercianos 
Toral de los Bados 
Sahagnn 
San R o m á n 
Valdevimbre 
Ve°ra Espinareda 
GaUeguillos 
Soto de la Vega 
Mansilla de las Muías 
León 
L a g u n a de Negr i l los 
San Esteban de Noga les . 
Toral 
Armellada 
La Robla 
Santiago Millas 
Riello 
Dehesas 
Valderas 
Ponferrada 
Sahagun 
Al i ja 

22 
22 
22 
22 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
20 
19 
19 
19 
18 
16 
16 
15 
14 
13 
13 
12 
12 
12 
12 
11 
10 

9 
9 
9 
9 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
0 

10 

7 
11 

4 
7 

10 
5 

10 
8 
1 
4 

Caso % ° , art. 3. ' 

11 

20 
29 
29 
10 
27 
15 

7 
8 
7 

26 
28 

5 
22 
13 
11 
14 



78 
79 
80 
81 
82 
« 3 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
82 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

Constantina Valero 
María Fernandez de C a s o . . 
Casilda Toral 
María Cabero 
Teresa Marcos 
Francisca Romana Alonso . 
María Muüiz Zapatero 
Manuela Garc ia G o n z á l e z . . 
Sinforosa de Prada 
Salvadora Vázquez 
Maria Escudero Paz 
Vicenta Altnudena C a n o . . . 
Balbina Otero 
Maximina Mar t ínez 
Maria C . Diez 
Maria de l a Piedad Rodrig-z. 
Adelaida Freile 
A n a Fernandez M a n s i l l a . . . 
Colerina Mart ínez O t e r o . . . 
María Robles 
Wenceslada Alvarez 
Victor ína Vif layo 
Guadalupe P r i e to . . .• 
Vic tor ia Imperial 

Vi l labl ino 
Otero 
V a l de San Lorenzo 
Nis ta l 
Castrillo 
Castrocontrigo , 
Villaquejida 
Puente del Castro 
Cacabelos , 
Valdespino 
Molinaseca 
Brazuelo 
Vi l lar rubin 
Graj'al 
Tol ibia de Abajo 
Villafranca 
Cubillos 
Borrenes 
L a B a ñ e z a 
Palacios de l a Valduerna. 
Gordoncillo 
Luyego 
Valle de Finolledo 
Luci l lo 

6 19 
5 29 

29 
23 
22 
14 
7 

20 
14 
4 
4 

27 
» 

24 
4 

25 
2 

16 
21 

N o tiene ju s t i ñcados sus servicios 
Art ículo 4 ° del decreto 
Idem idem 

OFICINAS DE HACIENDA. 
DELEG:\CI0N DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

L a Dirección general de C o n t r i 
buciones indirectas con fecha 6 del 
actual me dice lo que s igue: 

«Es ta Dirección general ha d is 
puesto j ue en las tarjetas postales 
y de un ión postal que en lo sucesivo 

: elabore l a Fábr ica Nacional d e l T i m -
bre, se estampe el nuevo sello con 
el busto de S. M . el Rey D . Alfonso 
X I I I (Q. D . G.) , y que hasta tanto 
que se estingan fas existencias que 
de las tarjetas actuales resulten en 
dicha fábrica, en todas las Deposi-

• t r í a s , Administraciones subalternas 
de Hacienda, E x p e n d e d u r í a s y en 
poder de los particulares, c o n t i n ú e n 
en c i rcu lac ión unas y otras indis
tintamente con el antiguo y el nue
v o t imbre, s i bien c u i d a r á V . S. de 
que dichas E . tpend idur ías no se les 
surta de las nuevas tarjetas, mien
tras haya existencias de las anterio
res en la clase que comprendan los 
pedidos y de que los expendedores 
observen en igua l procedimiento 
por lo que respecta i l a venta de 
unas y otras tar je tas .» 

Lo que se hace públ ico ea el BOLE-
TIC OFICIAL de este dia para conoci 
miento del públ ico . 

León 10 de Setiembre de 1889.— 
Alberto Fernandez Ronderos. 

Circular . 

La Dirección general de Cont r i 
buciones indirectas, ha acordado 
que al finalizar el dia 30 del mes 
actual , se retiren de la venta los 
timbres de Correos y Telégrafos 
que en l a actualidad se usan á ex 
cepción de los de un c é n t i m o de 
peseta, sus t i t uyéndo los con otros 
denominados de comunicaciones. 

Para llevar á efecto la expresada 
disposición, y de acuerdo con )a 
Compañ ía Arrendataria do tabacos, 
he acordado designar para los efec
tos del cango !as e x p e n d e d u r í a s s i 
tuadas en la plazuela de Santo Do
mingo y callo de l a Paloma donde 
los d e m á s expendedores deben pro-
sentarse á cangear el dia l . " de 

' Octubre los timbres de', Correos y 
•Telégrafos desdo dos c é n t i m o s de 
pesuta en adelante que hab iéndo los 
adquirido de la Hacienda previo 
pago de su importe al contado les 

resulten sobrantes el dia 30 del 
ac tua l . 

Los timbres que sean fracción de 
pliego, se p r e s e n t a r á n al cange con 
dis t inc ión de precios, pegados en los 
medios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, haciendo constar 
el nombre de la E x p e n d e d u r í a que 
los presenta, estampando el sello de 
é s t a y firmando e l expendedor. Los 
mismos requisitos deberán l lenar 
las Exjjendedurias encargadas del 
cange. 

Cuando se trate de pliegos ente
ros que tengan las numeraciones, 
se presc ind i rá de adherirlos á me
dios pliegos de papel blanco; pe
ro se l lenarán al dorso las forma
lidades que se mencionan eu el pá
rrafo anterior. 

Los encargados de cangear, se 
a b s t e n d r á n de hacerlo, bajo su res
ponsabilidad, y da rán parte al A d 
ministrador de Contribuciones, ó al 
Subalterno de Hacienda, s e g ú n co
rresponda, cuando los timbres que 
presente a lguna e x p e n d e d u r í a sean 
en cantidad escesiva con relación á 
la importancia de las ventas que la 
misma haya realizado. Igual deter
minac ión a d o p t a r á n cuando presen
tándose los pliegos enteros no t u 
viesen és tos l a n u m e r a c i ó n . S i en 
el reconocimiento que en su dia ha 
de verificar la Fábr ica del ramo re
sultasen i leg í t imos alguno de los 
timbres, se ex ig i r á su importe al 
expendedor que los presentara al 
cange, sin perjuicio de someterle á 
la acción de los Tribunales de Jus t i 
c ia . S i no fuese posible conocer la 
e x p e n d e d u r í a que p re sen tó los t i m 
bres, se procederá contra la que los 
admi t ió , y si és ta no hubiese estam
pado el sello, ó en su defecto l a fir
ma y rúb r i ca del encargado, contra 
el Administrador subalterno de H a 
cienda ó depositario-pagador, se
g ú n corresponda. 

Para evitar molestias al público, 
se concede á las Sociedades, Corpo
raciones, establecimientos y par t i 
culares, la facultad do uti l izar hasta 
el 31 do Diciembre del a ü o actual 
los timbres de Correos y Telégrafos 
que tenga en su poder de l a emisión 
corriente, quedando los mismos fue
ra do ci rculación al terminar dicho 
plazo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento do las personas á quien 
pueda interesar. 

León 17 de Setiembre 188!).—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fe r 
nandez Ronderos. 

Anuncio. 
Han tomado posesión dé sus des

tinos, D . Gabriel Diez, D. Alejandro 
Mar t ínez , D . Urbano Monasterio y 
D . Víc tor S á n c h e z , nombrados por 
Real orden en 29 de Agosto ú l t imo 
Inspectores de Hacienda para los 
partidos de las subalternas de esta 
provincia . 

E n su consecuencia encargo á los 
seuores Alcaldes que reconoc ién
doles como tales funcionarios les 
presten los auxilios que eu e l . de 
s e m p e ñ o de su cometido necesita
sen cuando para ello fuesen reque
ridos. 

León 17 Setiembre 1889.—El De
legado de Hacienda, Alberto F e r 
nandez Ronderos. 

AYUNTAMIENTOS. 
D. Restituto Ramos Oriarte, A l c a l 

de consti tucional de León. 
Hago saber: que por acuerdo del 

¡ E x c m o . Ayuntamiento, tomado en 
1 sesión det dia 15 del que r ige, las 

p róx imas férias do los Santos y de 
San A n d r é s , que se han de celebrar 
en esta capital, da r án principio, la 
primera, el dia 20 de Octubre y la 
segunda el dia 28 de Noviembre, y 
t e r m i n a r á n eu 3 de Noviembre y 3 
de Diciembre respectivamente. 

Lo que so anuncia para conoc i 
miento del público. 

León 17 de Setiembre de 1889.— 
R . Ramos. 

Alcaldía conHUnctonal de 
Villadecams 

Terminado el repartimiento de 
consumos y sal de este A y u n t a 
miento de Villadecanes para el co r 
riente aüo económico, queda e x 
puesto al públ ico desdo esta fecha 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
por el t é rmino de ocho dias, á fin de 
que los que se crean perjudicados 
puedan nacer las reclamaciones 
convenientes, pues pasado dicho pe
riodo no serán oidas. 

Villadecanes 18 do Setiembre de 
1889.—Francisco Mart ínez. 

Alcaldía constüvcional de 
Sania Elena da Jamúz. 

Terminada l a confección del r e 
partimiento de consumos do este 
distrito para el ejercicio do 1889 á 
1890, se halla expuesto al públ ico 
eu la Secre ta r ía por t é r m i n o de 
ocho dias, durante los cuales se rán 

oídas las reclamaciones pertinentes 
que hagan los contribuyentes ag ra 
viados. 

Santa Elena de J a m ú z Setiembre 
10 de 1889.—El Alca lde , Felipe S a n 
Juan. 

Alcaldía conslilucional de 
Solo de la Vega. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales y sa l , formado 
para 1889-90, se halla a l púb l i co por 
espacio de ocho dias, durante l o s 
cuales pueden los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que est imen 
oportunas. 

Soto de l a Vega á 16 de S e t i e m 
bre de 1 8 8 9 .—E l Alcalde, Francisco 
Al faya te .—El Secretario, Marcos 
P é r e z González . 

Alcaldía constitucional de 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad, Felipe Mart ínez P r i e 
to, en e l dia 12 del actual desapare
ció del pasto u n pollino de su perte
nencia cuyas señas á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, y suponiéndole estra-
viado, l a persona en enyo poder se 
encuentre se se rv i rá ponerle á d is 
posición de esta Alcaldía, a b o n á n d o 
se por el d u e ñ o de aqué l los gastos 
de m a n u t e n c i ó n . 

Señas del pollino. 
Edad 15 meses, pelo negro, a lza 

da proporcionada a l a edad, y tiene 
rozaduras producidas por l a traba 
en sus cuatro extremidades. 

Vi l lamañán 17 de Setiembre de 
1889.—El Alcalde , Luis Ortega. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrolierra. 

E n los dias 25 y 26 del corriente 
mes, desde las ocho de la m a ñ a n a , 
hasta las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar en la casa consistorial de es
ta vi l la la cobranza del primer t r i 
mestre de las contribuciones t e r r i 
torial é industrial de este A y u n t a 
miento y aüo económico y en los 10 
dias siguientes, se rec ib i rán s in re 
cargos las cuotas de los con t r ibu 
yentes que no las hagan efectivas 
en los dos primeros dias, en la i n t e 
l igencia , que pasados los 10 ú l t i 
mos, so e n t r e g a r á n los recibos en la 
subalterna del partido ó i n c u r r i r á n 
en los recargos de i n s t rucc ión . 

Castrotiorra 17 de Setiembre de 
1889.—El Alcalde, Antonio Panla
gua . 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Dehesas, el d ia 
10 del actual , lo fueron entregadas 
por Anton io Fierro vecino del m i s 
mo pueblo, tres cabezas de ganado 
lanar que en una viña de su propie
dad se encon t ró haciendo d a ñ o en 
l á tarde de dicho dio, y las que se 
hallan depositadas ea poder de aquel 
por no haberse presentado el d u e ñ o 
ó d u e ñ o s á recogerlas. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue á noticia de los interesados. 

Ponforrada Setiembre 13 de 1889. 
— E l Alcalde, Pedro Alonso . 

ii.i/li, 

Alcaldía constitucional de 
Argama. 

Felipe V e g a , vecino de Magaz de 



Arr iba , me participa que el dia 4 
del comen te mes, se le es t rav ió del 
mercado de Ponferrada un pollino 
da 4 a ñ o s de edad, pelo cardoso, de 
cinco cuartas y media de alzada, 
seco de a t rás , tiene buena vela y 
marcha con soltura, l leva uua a l -
barda vieja con tres pioles do car
nero negro, sudadero de estopa, c a 
bezada de becerro con una cadena 
de hierro quo le sirve de ramal . 

Se ruega á l a persona en cuyo 
poder se halle lo entregue á su due
ñ o quien sat is fará los g a s t o » . 

Arganza 8 de Setiembre de 1889. 
— E l Alcalde , Gonzalo Saavedra y 
Prado.—P. S. M . , Gumersindo Q u i -
roga, Secretario. ,, ' 

AlcalAia coaslitucioml de 
Cácamelos. 

Habiéndose estraviado del ferial 
de esta v i l la el dia 26 del corriente, ! 
una novilla de la propiedad de M i - i 

fuel Fernandez de Vi l labuena, se ! 
ace públ ico para que aquel en c u - • 

yo poder se hallase y en v i r t ud do j 
las señas de la misma que son á s a - ' • 
ber: de edad de dos años , pelo cas- ' 
t a ñ o , asta crecida, dé cuenta & esta : 
Alcaldía para que su d u e ñ o pase á I 
recojerla. j 

Cacabelos 31 de Agosto de 1889. ¡ 
—Sera f ín Cela. 

JOZBADOS. i 

D . Juan Herrera y Moril las, Juez de 
primera instancia de esta v i l la da , 
Kiaño y su partido. 
Hago saber: que habiendo cesado 

D . Antonio Marcos Bodega con fe
cha 20 del mes de Jul io ú l t i mo , en 
el desempeño del cargo de Regis 
trador interino de l a propiedad de 
este partido, cuyo cargo na venido 
desempeñando desde el 11 de N o - j 
viembre de 1887, se ci ta por este j 
segundo edicto á los que tengan 1 
que deducir a lguna r ec l amac ión ' 
contra el expresado funcionario, p a - ; 
ra que lo verifiquen dentro del p í a - ¡ 
zo de un semestre, contado .desde el ' 
17 de Agosto próximo pasado, en i 
cumplimiento a lo dispuesto en el I 
art . 277 del reglamento para l a eje- i 
cucion de la ley Hipotecaria. ¡ 

Dado en Kiaño á 16 de Setiembre : 
de 1889.—Juan Herrera.—El Secre- ¡ 
tario do gobierno, Nicolás Liébana | 
Fuente . | 

rrada, D . Antonio González Merayo, 
de Campo, D . Manuel Sobrin, de R i -
mor y D . Tomás Ar ias Prada, de 
V a l d e c a ñ a d a de la Secc ión de Pon -
ferrada, D. Benito de Prada, D. J o 
sé Merayo González , D . Silvestre 
Alva rez y D . S imón Gallego, v e c i 
nos de Dehesas, de la Secc ión de 
este nombre, D . José Mar t ínez A l 
varez, vecino de San Pedro Casta
ñero, D . Tomás Vega Fe l iz , de V i -
llaverde, D . Pedro Alvarez Pé rez y 
D. José González Miranda, de M a -
tachana, correspondientes á la Sec
ción de Castropodame, D . Lu i s Be-
neitez Carbajo,. de l a B a ñ a y ü . R a 
fael Ballestero» Cál leio, de Santa 
E u l a l i a ' d é la^Seccion de Encinedo. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para que los i n 
teresados en t é r m i n o de 20 dia» pue
dan formular las oposiciones que á 
su derecho convengan. 

Dado en' Ponferrada á. 5 de Se
tiembre de T88d.—Gonzalo Queipo 
. d e / I j a B o : y j Í ? a s ^ u mandado, Faus-
.tjjlj) Mato . ' : ' . ' ' " i r 

E l L i c . D . Florencio Pérez Riego, 
Juez de primera instancia acc i 
dental de la ciaudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Pascual García y 
García (a) Pascualon, vecino de la 
Mi l l a del Rio , en causa que á él y 
otro se les s igu ió por lesiones á su 
convecino Sebastian Domínguez , se 
anuncia la. segunda subasta de las 
fincas que nuevamente le fueron 
embargadas, con una rebaja del 25 
por 100, y que aparecen deslindadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia n ú r a . 20, correspondiente a l 14 
de Agosto ú l t i m o . 

Cuyo segundo remate t e n d r á l u -

f ar el 23 del p r ó x i m o mes de Octu-
re y hora de las doce de su m a ñ a n a 

en la sala de audiencia de este J u z 
gado, callo de la Rúa N u e v a n ú m . 5 
y sitio público y de costumbre de la 
M i l l a del R io , por ser s i m u l t á n e o , y 
con las mismas condiciones que el 
primero. 

Dado en Astorga á 10 de Set iem
bre de 1889.—Florencio Pérez R i e 
g o . — E l Escribano, Juan Fernandez 
Iglesias. 

D . Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de primera instancia de Ponferra
da y su partido. 
Hago saber: que por D . M i g u e l 

Vi l legas del Vallo, elector y vecino 
do esta v i l l a , se ha presentado en 
este Juzgado en el dia do ayer, de
manda en solici tud de míe sean e x 
cluidos do las listas electorales de 
Diputados a Cortes del distrito y 
Secciones que se designan, por ha
ber dejado do sor contribuyentes 
fundamento en que basaban su de
recho los sugetus siguientes: don 
Juan Macias R o d r í g u e z , vecino de 
Ponferrada, D. Fernando Buelta V i 
dal, D . Benito Merayo Rodr íguez y 
D. Manuel Merayo, veciuos do To
ral de Merayo y D. Pedro González, 
vecino de Dehesas, los cuatro p r i 
meros de la Sección de Ponferrada 

el últ imo de la do Dehesas y por 
aaber dejado do satisfacer l a cuota 

para elTesoro que determina el a r t í 
culo 15 do la ley, D. Aqui l ino Costa 
E n c i n a s , D . Antonio Fernandez 
Castro, D. Aquil ino Velasco More
te, D . Feliciano Alonso Romero y 
D . Juan Acebos, vecinos de Ponfe-

D. Juan Herrera Mori l las , Juez de 
ins t rucc ión de este Juzgado de 
Riaño . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Sabino A l v a 
rez Estrada, natural de Cas tañedo 
del Monte, distrito municipal do 
San Adr ián , próximo á Trubia , en 
la provincia de Oviedo, de ignora
do paradero, e l cual se a u s e n t ó del 
pueblo de Osoja de Sajambro en la 
noche del 2 de los corrientes cou 
una joven de veinte a ñ o s y seis Dio
ses do edad, á fin de que en el t é r 
mino de diez dias siguientes al de 
la inserción de la presente en la Ga
cela de Madrid y BOLETINES OFICIA
LES de las provincias de Oviedo y 
León, so presento en los estrados do 
este Juzgado para notificarle el au
to de procesamieuto y prisión pro
visional y recibirlo dec larac ión i n 
quisitiva eu la causa que contra el 
mismo se signe por el delito de rap
to, apercibido que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios quo hubie
re lujrar. 

A s i bien encargo á todas las au
toridades y agentes do la policía j u 
dicia l procedan á la busca y captu
ra y remisión á la c á r c e l de esto 

partido con las seguridades debi
das, caso de ser habido dicho p ro
cesado. 

Dado en R iaño á 10 de Setiembre 
de 1889.—Juan Herrera .—El S e 
cretario, J o s é Reyero. 

E l L i c . D . Florencio Pérez Riego, 
Juez de primera instancia acc i 
dental de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
H a g o saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Eladio del Barrio 
de la Fuente , vecino de Molina F o 
rrera, en la causa que sé le s igu ió 
por hurto de hierba á su convecina 
Toribia Mayo CadierLO, se anuncia 
la segunda subasta de las fincas 
que le fueron embargadas, con una 
rebaja del 25 por 100, y que apare-
cea deslindadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia n ú m e r o 12 co
rrespondiente al 26 de Julio ú l t i m o . 

Cuyo segundo remate t end rá l u -

f ar el 19 del p róx imo mes de Oc tu -
re y hora de las 12 de su m a ñ a n a , 

en la sala de audiencia de este J u z 
gado, calle de la Rúa Nueva n ú m e 
ro 5 y sitio público y de costumbre 
de Mol ina Perrera, por ser s i m u l t á 
neo, y con las mismas condiciones 
que el primero. 

Dado en Astorga á 10 de Setiem
bre de 1889.—Florencio Pérez R i e 
g o . — E l Escribano, Juan Fernandez 
Iglesias. 

D . Pedro Valeiro Váre la , escribano 
del Juzgado de instrucciou de es-

. t a ciudad y partido de Betanzos. 
Por la presente cédula y en v i r tud 

de providencia dictada en el día de 
hoy por el S r . D . Leopoldo de Sousa 
y Suarez V i j i l , Juez de ins t rucc ión 
de dicho partido, en sumario que se 
instruye contra Antonio Ri lo , s in 
segundo apellido, Antonio López 
Vicos , vecinos del lugar de la Infes
ta , parroquia de Santiago de R e -
q u i a n y Manuel Matalobos Garc ía , 
de Santa Maria de Cor t i ñan , por l e 
siones inferidas á D..Fructuoso Mar
t ínez Artigas, natural de Santander, 
y robo de una maleta a l mismo en 
la noche del 20 do Julio ú l t imo , ci to 
en forma á Isidro Cascal lán, trafi
cante en garbanzos y vinagre, que 
se supone ser vecino de Bembibre, 
partido judic ia l do Ponferrada en l a 
provincia de León y que se dice h a 
ber pernoctado en la expresada no
che en la casa del referido Ri lo , pa
ra que dentro del t é r m i n o de diez 
dias comparezcan en la sala de au 
diencia de este indicado Juzgado, á 
fin de prestar dec larac ión acordada 
en dicho sumario, pues de no ver i f i 
carlo, i ncu r r i r á en la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Betanzos 14 do Setiembre de 1880. 
—Pedro Valeiro Várela. 

Camponaraya 2 de Setiembre de 
1889.—El Juez munic ipal , Pedro de 
Prada. 

D. Vicente Cordero Pr ie to , Juez 
munic ipa l de la v i l l a de San 
Adr ián del Val le . 
H a g ó saber: que ha l l ándose v a 

cante la plaza de Secretario y s u 
plente de este Juzgado mun ic ipa l , 
la cual se ha de proveer conformo ú 
lo dispuesto en la ley provisional 
sobre o rgan izac ión del poder j u d i 
c ia l y reglamento de 10 do A b r i l de 
1871 y dentro del t é r m i n o de 15 dias 
á contar desde la publ icac ión de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL se 
anuncia al públ ico á fin de que los 
interesados presenten sus instancias 
documentadas dentro del t é r m i n o 
fijado por l a ley . 

San A'drian del Valle y Setiembre 
2 de 1889.—Vicente Cordero.—Isi
dro Falcon y Otero, Secretario ha 
bil i tado. 

Juzgado municipal de 
Camponaraya. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a interinamente se halla vacan
te la Secretaria de este Juzgado. 
Los aspirantes ú e l l a p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentabas en de
bida forma con arreglo á proscrip-
cioues del art. 13 del Reglamento 
de 10 de Abr i l do 1871 y demás dis
posiciones vigentes en ol t é rmino do 
15 dias á contar desdo la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
C U L . A l propio tiempo so anuncia la 
vacante de Secretario suplente que 
será provistada con iguales formali
dades. 

Juzgado municipal de 
Peranzanes. 

Hal lándose vacante l a plaza de 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de este Ayuntamiento , se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
vincia para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes en este 
Juzgado en el t é r m i n o de quines 
dias á contar desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, pues pasados los 
cuales se p rovee rá . 

Peranzanes 3 de Setiembre de 
1889.—El Juez municipal , Franc is 
co Fernandez. 

AKCNOÍOS" OFICIALES". 
E l Comisario de Guerra , interventor 

de subsistencias de esta plaza y 
c a n t ó n de León, 
Hace saber: que los precios l í m i 

tes que han de regir en la segunda 
subasta anunciada para el dia 12 do 
Octubre p róx imo, a l objeto de c o n 
tratar durante un a ñ o el suministro 
de subsistencias á precios fijos á las 
fuerzas estantes y t r a n s e ú n t e s en l a 
plaza de León , son los siguientes: 

Pesetas 

Por cada ración de pan de 
650 gramos 0 17 

Por cada ración de cebada 
de 6,9375 litros 0 72 

Por cada quintal mé t r i co de 
paja para pienso 4 80 

Cantidad quo debe deposi
tarse para tomar parte en 
l a subasta 493 47 
Falencia 16 de Setiembre 1889.— 

Bernardo Palou. 

" AÑÜÑUI'OSPARTIOULARES." 
Se arriendan para ganado lanar 

los pastos de i n v e r n í a de la dehesa 
de Bécarcs , en el distrito munic ipa l 
do Al i ja do los Melones (León) . 

Los interesados pueden concu 
rrir á dicho punto y contratar con 
ol administrador que suscribe. 

Bécares IB de Setiembre de 1889. 
—Nemesio Mart ínez P a n c h ó n . 

| P A S T O S . 
' E l 29 del corriente en subasta 
i extrajudicial y públ ica y en el tipo 
I mín imo do dos mi l pesetas, so a r -
i riendan los pastos de invierno de l a 
. dehesa á A Vi l l a r , partido de L a Ba -
! ñ e z a , (León). 
¡ Pliego do condiciones en ¡.'Oder 
': del guarda do la l inca . 
1 lupreütn de la Diputación proviueiai. 


